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EDUCACIÓN O..:onalep 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 2025-2027 

PROEMIO 

Contrato Colectivo de Trabajo que celebran, por una parte, el Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, representado por el licenciado Yonathan León 
Nájera, Director Corporativo de Asuntos Jurídicos, y por la otra el Sindicato Único de 
Trabajadores Docentes del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Oaxaca, representado por Juan Diego Morgan Morales, Secretario General, 
Ariadna Yaátalin Espinosa Rosas, Secretaria de Organización, Cruz Quintero Barrera, 
Secretaria de Actas y Acuerdos, Mauricio Arturo Cruz Pinto, Secretario de Trabajo y 
Conflictos, Susana Alejandra Pacheco Ramírez, Secretaria de Finanzas, José Carlos de la 
Cruz Bias, Secretario de Previsión y Asistencia Social, Erik León, Secretario de Superación 
y Promoción Académica, Bartolo Epifanio Martínez Reyes, Secretario de Prensa y 
Propaganda, Claudia Lagunas Sánchez, Secretaria de Acción Social, Apoyo a la Mujer, 
Cultura y Deporte, Mayra Isabel Reyes Calleja, Secretaria de Transparencia y Acceso a la 
Información, Catalina Méndez Hernández, Secretaria de Prestaciones Económicas, y 
Ricardo Villalobos López, Secretario de Relaciones, a quienes en lo sucesivo se les 
denominará "CONALEP" y "SUTDCEO", respectivamente, al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S: 

PRIMERA. - Ambas partes se reconocen, recíprocamente la personalidad con la que 
comparecen a celebrar el presente convenio. 

SEGUNDA. - ,Ambas partes han llegado al acuerdo de revisar todas y cada una de las 
cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo, mismo que a continuación se describen. 

CLÁUSULA 1: OBJETO. 

TITULO PRIMERO: GENERALIDADES 

CAPÍTULO 1 
DECLARACIONES 

j 

El presente Contrato Colectivo de Trabajo, establece las condiciones en las que debe 
prestarse el trabajo, entre el Sindicato Único de Trabajadores Docentes del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica del Estado de Oaxaca (SUTDCEO) Titular de este 
Contrato, y la Institución Educativa Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP) en los términos del artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLÁUSULA 2: VIGENCIA. 
El presente Contrato Colectivo de Trabajo es celebrado por tiempo indeterminado, entre el 
SUTDCEO y el CONALEP, que será revisable parcial o totalmente en los términos y 
condiciones que establezcan las leyes de la materia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 399 de la Ley Federal del Trabajo y entrará en vigor a partir del día 01 de enero de 
2025. 
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